
DECR.ETO D.S.M. N" (C) zZ 9?

LorA, 1 1 JUt, 2017

!'rsTos

a) Decrero Alcaldicio N'oEl del 10.01.2017
qu€ aprueba dotÁción para el año 2017

b)Ord.N'215, de fecha 30deJun¡o del2017
del Jefe del Departamenlo de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza coflÉtar en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) JERXZ GARCES ALFONSINA ESTER

c)- Lo dispueslo en el DFL. N' l-3063, L€y
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atenc¡ón P¡imaria de Salud
Mun¡cipal, Resolución N' 520, de fecha 15.1196 de la Contreloía Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Ans. 12" y 63" del D.F.L N'
12006.- que refunde Ley N' IE.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por Ia Ley No 19.130 del l9deMarzode 1992

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

de PLAZO FIJO suscrito entr€ la
que a continuación se indics:

DECRETO:

1 - Apruébese nombramiento en calidad
I. Municip¡lid¡d dc Lot¡ y el (la) funciona¡io (a)

: CESFAM DR, JUAN CARTES
: JEREZ GARCES ALFONSINA
ESTER
MEDICO

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 20] 7
NECESIDAD DE SERVICIO
A-1.2

ESTABLECIMIENTO
NOMBR.E

CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJGEN DEL CARGO
CATEGORIA

del presente Decreto, deberá imputarse al
20t1.

2.-El gasto que ge cumplimiento
subtítulo 21, item 02

ANÓTESE, REGiS SE..

DIAZ cRfcfs
AL

DEL SEÑ AI-('AI-DE

Disuibución:
- Contraloría
- La ind¡cada.

Carpela Funcionario
funcionario
Remuneración


